
Comisión Estatal del 
Agua Jalisco 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-LP-085-19 

Acta que se formula con motivo de la Junta de Pronunciamiento del Fallo a la Licitación Publica 
No. CEA-CON -EST-LP-085-19 relativo a la Obra CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA EN EL 
ACUAFERICO ORIENTE DEL CIRCUITO MULTIFUNCIONAL, MUNICIPIO DE TONAL& JALISCO, de 
conformidad al articulo 79, 81 y demás relativos de la Ley de Obra Publica para el Estado de 
Jalisco y sus Municipios.  

Siendo las 0945 horas. del 01 (uno) de Noviembre del 2019 (dos mil diecinueve), se reunieron en la 
sola de juntas de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco ubicada en Calle Brasilia $2970, Colonia 
Colarnos Providencia. C.P. 44680. en el Municipio de Guadalajara, Jalisco. los servidores públicos y 
licitantes cuyos nombres. cargos y representación figuran al final de la presente acta_ 

Con fecha 17 (diecisiete) de Septiembre del 2019 (dos mil diecinueve). se publicó la convocatoria 
No. 006/2019 do la Comisión Estatal del Agua de Jalisco en la que se incluyó la Licitación Pública 
No: CEA-CON-EST-LP-085-19, o la cual se registraron y adquirieron las bases 09 personas 
morales y/o hincas 

1. ACONT, S A. DE C V. 
2. BREYSA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 
3. CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V. 
4. CONSTRUCTORA RAL DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 
5. ESTRUCTURAS CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIONES SA DE C.V.  
6. GRUPO CONSTRUCTOR DE LA REGION, SA DE C V.  
7, MSC DE JALISCO SA DE C V EN A.P. WERK Y CONSTRUCCIONES. SA DE C.V. 
8 PAVIMENTOS INDUSTRIALES Y URBANIZACIONES. S A_ DE C V 
9. DESARROLLADORA GLAR S.& DE C.V. EN A P SAVHO CONSULTORIA Y CONSTRUCCION, 

S.A. DE C.V. 

El dia 08 (ocho) de Octubre del 2019 (dos mil diecinueve), a las 0930 horas. se  realizó el acto de 
Presentación y Apertura de las propuestas técnicas y económicas de conformidad con el 
articulo 70 de la Ley de Obra Publica para el Estado de Jalisco y sus Municipios. asi como con los 
articulos 89, 90, 91 y demos relativos del Reglamento de la Ley de Obra Publica para el Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 

En dicho acto se recibieron 07 Proposiciones de forma presencial solamente, ya que a fecho de 
dicho acto, se informó a esta dependencia que el Sistema Electrónico de Compras 
Gubernamentales (SECG) no se encuentra habilitado, siendo las propuestas de las siguientes 
empresas 

1. ACONT, S A. DE C.V.  
2. BREYSA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 
3. CONSTRUCTORA RAL DE OCCIDENTE, S.A. DE C 
4. ESTRUCTURAS CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIONES SA DE C.V 
5, GRUPO CONSTRUCTOR DE LA REGION. S.A. DE C V.  
6. MSC DE JALISCO SA DE C.V.EN A.P. WERH Y CONSTRUCCIONES, SA DE C. 

o 
J Jalisc 



/01  Comiiiinán Eatatal del 
Agua Jalisco 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-LP-085-19 

7. DESARROLLADORA GLAR S.A. DE C V. EN A P SAVHO CONSULTORIA Y CONSTRUCCION. 
SA. DE C.V. 

Asimismo. las siguientes empresas fueron aceptadas en la revisión cuantitativa del acto 
mencionado anteriormente: 

1 ACONT, SA. DE C.V. SE ACEPTA $ 32192,094.18 

2 BREYSA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. SE ACEPTA $ 42'049.686.82 

3 
CONSTRUCTORA RAL DE 
OCCIDENTE. SA. DE C.V. 

SE ACEPTA $ 36751.07470 

4 
ESTRUCTURAS CONSTRUCCIONES Y 
URBANIZACIONES SA DE C.V. 

SE ACEPTA $ 32'923,571.58 

5 
GRUPO CONSTRUCTOR DE LA 
REGION, SA. DE C.V. 

SE ACEPTA $ 34'946,995.13 

6 
MSC DE JALISCO S.A. DE C.V. EN A.P. 
WERK Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE 
C.V. 

SE ACEPTA $ 32718,406.61 

7 
DESARROLLADORA GLAR S.A. DE C.V. 
EN A.P. SAVHO CONSULTORIA Y 

CONSTRUCCION, SA DE C.V. 
SE ACEPTA $ 33881091.91 

Propuestas desechadas durante el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

Durante el Acto ninguna Propuesta fue desechada. 

De conformidad con los articulos 72 y 73 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus 
Municipios, así como con los arUculos 92 y 93 del Reglamento de la Ley de Obra Pública para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios. se  procedió a hacer la evaluación de las propuestas técnicas 
económicas que se aceptaron. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-LP-085-19 

Propuestas que presentaron incumplimientos. 

Durante la evaluación binaria las siguientes empresas presentaron incumplimientos: 

Emmen: ACONT, S.A. DE C.V. 

Incumplimiento 1; El licitante presenta en su Documento PT-13 (referente a: PROGRAMA GENERAL 
DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. PROPUESTO POR EL LICITANTE, CONFORME AL CATÁLOGO DE 
CONCEPTOS. DETALLADO POR CONCEPTOS INDICANDO CANTIDADES POR EJECUTAR. 
CALENDARIZADO, EN PERIODOS MENSUALES. CONFORME A LOS PLAZOS DETERMINADOS POR LA 
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA) EN ESTA CONVOCATORIA Y BASES DE 
LICITACIÓN. UTILIZANDO PREFERENTEMENTE DIAGRAMAS DE BARRAS: CONSIDERANDO LOS 
FRENTES NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.) el siguiente incumplimiento: 

a) El número de documento es diferente al marcado en las bases. 

FUNDAMENTO EN LA BASES DE LICrTACION IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA, APARTADO IV3 
Si no presenta alguno de los documentos solicitados en las bases de este procedimiento de 
Licitación Pública, o presenta alguno incompleto en sus hojas, datos o información requerida, asi 
mismo cuando los presente con modificaciones en cuanto al contenido especificado en la 
descripción hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos establecidos para este 
procedimiento. 

Incumplimiento Z El licitante presenta en su Documento PT-17 (referente a: TARJETAS DE 
CONCEPTOS DE TRABAJO, DOCUMENTO EN EL CUAL EL LICITANTE ANALIZA E INTEGRA LOS 
MATERIALES. MANO DE OBRA. HERRAMIENTAS. MAQUINARIA Y EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN. 
ESPECIFICANDO LAS CARACTERÍSTICAS ESPECIFICAS. LAS UNIDADES Y LAS CANTIDADES 
NECESARIAS PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE CADA UNO DE LOS CONCEPTOS REQUERIDOS 
EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS SIN SEÑALAR IMPORTES DE LOS MISMOS. DEBERÁ PRESENTAR 
EL 100% DE LAS TARJETAS DE LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS.) 
el siguiente incumplimiento: 

a) En el análisis del concepto 052 considera un rendimiento para el tubo de PVC de 
0.00ml 

FUNDAMENTO EN EL NUEVO REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
JALISCO V SUS MUNICIPIOS ARTICULO 92. 
FRACCION VIIc i. Que en el consumo del material por unidad de medida, determinado por el 
licitante para el concepto de trabajo en que intervienen, se consideren las cantidades ~cesar' 
para la ejecución del mismo y deberá considerar tos desperdicios, mermas. y. en su caso, los uso 
de acuerdo con la vida útil del material de que se trate. 



a) No viene la misma maquinaria que en la explosión de insumos. 
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FRACCION VIIe 1 Que en las tarjetas de conceptos de trabajo se hayan integrado los materiales. 
mano de obra, herramientas, maquinaria y equipos de construcción. especificando las 
características especificas. las unidades y las cantidades necesarias para la correcta ejecución 
de cada uno de los conceptos requeridos en el catálogo de conceptos; 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA APARTADO IV)) 
MI Cuando no cumpla con los criterios de evaluación de las proposiciones establecidos en el 
Articulo 92 del Reglamento la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

EMPLAZA: MSC DE JALISCO S.A. DE C.V. EN A.P. WERK Y CONSTRUCCIONES. S.A. DE C.V. 

ILIGAMPEMPIAILLI El licitante presenta en TODOS SUS DOCUMENTOS el siguiente incumplimiento: 

a) No manifiesta su asociación en participación con la empresa WERK Y 
CONSTRUCCIONES. S.A. DE C.V. 

FUNDAMENTO EN EL NUEVO REGLAMENTO LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
JALISCO V SUS MUNICIPIOS ARTICULO 87. 
ARTICULO 87 FRACCION III En el acto de presentación y apertura de proposiciones el 
representante común de la asociación deberá sehalar que la proposición se presenta en forma 
conjunta. El contrato a que hace referencia la fracción II de este articulo se presentará con la 
proposición y. en caso de que a los licitantes que la hubieren presentado se les adjudique el 
contrato de obra pública o servicio relacionado con la misma. dicho contrato de asociación en 
participación formará parte del mismo corno uno de sus anexos. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA APARTADO IV8 
IV8.- Cuando en alguno de los documentos de la propuesta, no contenga el nombre del Licitante, 
del representante legal. número de Licitación, nombre de la Obra y/o fecha de apertura, o sea 
incorrecto, en propuestas conjuntas falte algún nombre de los licitantes que integren la 
asociación de participación. 

Incumplimiento El licitante presenta en su Documento PT-05 (referente a RELACIÓN DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, INDICANDO SI SON DE SU PROPIEDAD. 
ARRENDADAS CON O SIN OPCIÓN A COMPRA LA DIRECCIÓN DE LA UBICACIÓN FÍSICA DE LA 
MAQUINARIA Y/0 EQUIPO, ASÍ COMO LA FECHA EN QUE SE DISPONDRÁ DE ESTOS INSUMOS EN EL 
SITIO DE LOS TRABAJOS CONFORME AL PROGRAMA PRESENTADO. TRATÁNDOSE DE 
MAQUINARIA O EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN ARRENDADO, DEBERÁ PRESENTARSE CART 
COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO Y DISPONIBILIDAD DEL EQUIPO.) el siguiente incumplimiento; 
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FUNDAMENTO EN EL NUEVO REGLAMENTO DE LA LEV DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS ARTICULO 92. 
FRACCION VIlb. i. Que la maquinaria y el equipo de construcción sean los adecuados, necesarios y 
suficientes paro ejecutar los trabajos objeto de la licitación pública o concurso simplificado 
sumario, y que los datos coincidan con el listado do maquinaria y equipo presentado por el 
licitante: en las Bases de la Licitación 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN IV- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN V LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA APARTADO ¡VII 
IV11. Cuando no cumpla con los criterios de eualuación do las proposiciones establecidos en el 
Articulo 92 del Reglamento la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Incumplimiento a El licitante presenta en su Documento PT-07 (referente a IDENTIFICACIÓN DE 
LOS TRABAJOS SIMILARES REALIZADOS POR EL LICITANTE. LOS CUALES DEBERÁN SER 
ACREDITADOS CON COPIAS DE ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN Y/O FINIQUITOS. PARA DAR 
VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN PRESENTADA, EN CASO DE OBRAS REALIZADAS 
SUBCONTRATADAS O CON PARTICULARES, TAMBIÉN SE DEBERÁ DE INCLUIR LA COPIA DEL 
CONTRATO DEL TITULAR RESPONSABLE DE LOS TRABAJOS ), el siguiente incumplimiento: 

a) No presenta actas do entrega-recepción o finiquitos. 

FUNDAMENTO EN EL NUEVO REGLAMENTO LA LEV DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS ARTICULO 92. 
FRACCION I Que cada documento cumpla con todos los requisitos solicitados en las bases de 
licitación pública o concurso simplificado sumario: en las Bases de la Licitación. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA APARTADO IVT1 
IV11 Cuando no cumpla con los criterios de eualuación de las proposiciones establecidos en el 
Articulo 92 del Reglamento la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios 

IncumplimientaS  El licitante presenta en su Documento PT-18 (referente a. INTEGRACIÓN DEL 
CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE INDIRECTOS. DOCUMENTO EN EL CUAL EL LICITANTE 
MANIFIESTE LOS CONCEPTOS. CANTIDADES, PLAZOS. RECURSOS HUMANOS. MATERIALES. 
TECNOLÓGICOS Y DEMÁS REQUERIMIENTOS NECESARIOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA 
Y BASES DE LICITACIÓN Y/O EN LA JUNTA DE ACLARACIONES PARA LA CORRECTA 
ADMINISTRACIÓN. ORGANIZACIÓN. DIRECCIÓN TÉCNICA. POLIZAS DE SEGUROS. FIANZAS. 
VIGILANCIA. MEDIDAS DE SEGURIDAD. SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE 
REALIZARÁ EL LICITANTE TANTO EN OFICINAS CENTRALES, ASI COMO EN LAS OFICINAS DE 
CAMPO. ADEMÁS DE LO ANTERIOR, EL LICITANTE PODRÁ PROPONER EN EL CATÁLOGO DE 
CONCEPTOS DE INDIRECTOS LO QUE SE REQUIERE PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS CONFORME A LA MAGNITUD, COMPLEJIDAD V CARACTERISTICAS PARTICULARES DE 
LA OBRA DONDE DEMUESTRE SUS CONOCIMIENTOS TÉCNICOS Y DE CONSTRUCCIÓN) el 
siguiente incumplimiento 
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a) No presenta las cantidades de sus recursos humanos. materiales y tecnológicos tanto 
en sus oficinas centrales como de campo. imposibilitando la correcta evaluación del 
documento. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y 
SUS MUNICIPIOS. SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. ARTICULO 92 
La evaluación binaria de la propuesta técnica consiste en calificar "Si Cumple" o "No Cumple" con 
los requisitos solicitados en las bases de la licitación pública o concurso simplificado sumario 
Para la evaluación de la propuesta técnica de las proposiciones en la etapa de evaluación 
binaria. se  deberán verificar. entre otros. los siguientes aspectos 
VII Tratándose de proposiciones que consideren condiciones de pago 
sobre la base de precios unitarios 

g De la integración de indirectos: 

Que la integración del catálogo de conceptos de indirectos cumpla con los conceptos. 
cantidades, plazos, recursos humanos, materiales, tecnológicos y demás requerimientos 
necesarios, solicitados por la Secretaria o el ente público para la correcta administración. 
organización. dirección técnica, vigilancia, medidas do seguridad. supervisión de la ejecución 
de los trabajos. que realizara el licitante tanto en oficinas centrales como en las oficinas de 
campo. asi como los demás requisitos que se establezcan dentro de las bases de licitación 
pública o concurso simplificado sumario: 
II Que la información que presente el licitante dentro del catálogo de conceptos de indirectos 
sea congruente con el resto de su proposición_ 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APARTADO IV.  

	

IV3 	Si no presenta alguno de los documentos solicitados en las bases de esta convocatoria 
de Licitación. o presenta alguno incompleto en sus hojas o en los datos requeridos. asi mismo 
cuando los presente con modificaciones en cuanto al contenido especificado en la descripción 
hecha en las bases. o incumple con alguno de los requisitos establecidos para este procedimiento 

	

IV7. 	Cuando no satisfagan cualquiera de los requisitos determinados en esta convocatoria y 
sus apéndices. y quo no hayan sido detectados en el acto do presentación y apertura de 
proposiciones 

	

IV11 	Cuando no cumpla con los criterios de evaluación de las proposiciones establecidos en el 
Articulo 92 del Reglamento la Ley de Obra Publica para el Estado de Jalisco y sus Municipios 

Resultado de la evaluación binaria de las propuestas técnicas 

Como resultado de la evaluación binaria de las proposiciones técnicas. se  determinó quo las 

siguientes empresas son solventes en la evaluación binaria ya que cumplen con los requisitos 

solicitados en la convocatoria y bases de la licitación pública: 
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1. BREYSA CONSTRUCTORA S.A. DE C.V. 
2. CONSTRUCTORA RAL DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 

3. ESTRUCTURAS CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIONES S.A. DE C.V. 

4. GRUPO CONSTRUCTOR DE LA REGION, SA DE C.V. 

5. DESARROLLADORA GLAR S.A. DE C.V. EN A.P. SAVHO CONSULTORIA Y 

CONSTRUCCION. S.A. DE C.V. 

A continuación se describe la revisión por Tasación Aritmética de conformidad con los 
artículos 72. 73 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios y con el 
artículo 93 del Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

V.- TABLAS QUE CONTIENEN EL DESARROLLO DE LA TASACIÓN ARITMÉTICA: 

V.1.- Etapa de eliminación por rango de aceptación. 

VI ETAPADE FI IMINK23N POR ROMO DE ACEPTACIÓN. 
CONCURSO SINPUFICADO SUMfrat CP-A-034E87490W 9 

oams-muccee ce. urea EN EL ACUAFEFUCO caen ce. cecurro 
PAUSFUICIZNAL NUMMI DE TOPPLA .16LISCG 

PRESLPUFSTO BASE ANSFS CC IVA 

$ 32451.oxite 

EMPRESA INPCRTE CE LA PROPUESTA SIN IVA RESULTADO DE LA EVALUACICN 

$ 2119ERY19. 79 SE ACEPTA ESTRUCTURAS CCNSIRIXCEPPE y URBANBAOCIES S.A DE CV. 

DESARROLLADORA GLAR, &A DE CV. A EN P. SAVHOCOM3ULTORIA y 
S 212CPPIPBS SE ACEPTA 

CCPSTRUCCICN S.A DE CV. 

GRUPO CONSTRUCTOR DE LA RECEN &A DE CV e 3C0 2471194 SE ACEPTA 

S 31.651.960% SE ACEPTA CCNSTRUCTCRA RAL DE 00ZI3ENTE & A DE C V. 

BREYSA CONSTRUCTORA S.A DE CV. S 342~02 RERA DE RANGO 1 / 
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V.2- Etapa de determinación de precios de mercado 

V2-ET/PADE DCERSeteCtei DE PREC2D5 DE MERGO° 

Qt/31706 ?PORTE MEELCS ESKP1ESE0 /Pon MAVCEI OACPUESTO COPO DE MERCADO 

MATEZALEE e 17.781111141 S 20181 31231 S 18193.1121117 
MAND DE 03€1A a 1/3111416 S 151937413 S 2.541447/ 
I MAQJNARIA V 1~0 e 2.151.85152 S 414044 $ _ 18311937.94, 
1 COSTC6 PCIREC(C8 a 1379926CD S 26452(183 S 1.7319476 
ribmcwaystro a 7532612 S 1 29 ált. 44 S I2&17101 

ISOBAS ~S Ea 
imnalabi 

ler MESO 
or CERA 

Per POI sea" 
Pa 

lir Poi 
lea 

~I loCII 
Fleakialle tea, POI MIY0 100111T vea 

till.~~1 
• IE./SUPLO • 2.0330/111 • 405E0E6 II 	lek SOCO S 	ISO. E 	1$31.41111 • 211X1.7/17. C04711LCOCE411 V 

tiliw0soref44 011110. 

OtEMITICLLACOLEOLAIL la 

a 	17,1111•041 II 	EASE1411 • 2.55574 II 	i miau» II 	Mai% III 	sana II 	nasa 0[ CV A PEP ~O 
COSILTOPEEv 
LCOOLCOPL EA Cle CV 

0FEL000~11100TOI DE LA 
WOLK Ea OE CV • 30611.30031 • ~neve • 2.151 asna $ 	2C010103 E 	1010110 • I al .111 21 $ 	31/03471•W 

COMEllatAl. CIE 
OCCIDEME t A ORO V • 1,501«076 • 101.7744• 1.51107vIt E 	2•415,110 E 	12111S44 • lame • SAS~ 

einIACCE~0101 LA 
OE CV ~Oil Oí SECHNOA nrstOWv; CES/ t) 4.4.4 Cr si 04~1 ti se a.° ell Sr O VOA 
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V.3.- Etapa de determinación de insuficiencias y eliminación de propuestas insolventes. 

y\. Alni os maseidarrm DT ita9narA nt ~opa CM ~urna 1.51C~TIII 

~SS 
MATMIS 
AVICIR a 
le> 

~as 
•~CM 111 ~O 

~ZIS ivas 
CC 0~ 10•1•11:110 lata CASICACCIR Sale in  ~0 vicia 

SS» INS 
te CM Pala& al PleCI SO 11~110 META 

II 	anee lati• 1 	nal• 5 	se t 5 	triall• •a SE 
—Sa 
CEMSLOODe v 
ISSIIMO SA a CV 

Sitias 

• Infle • 11••11. II 	SANO» II 	414•111 • las/ 10419 a ilavedit 
DRISSAACCM•la IBA 
CECV A SSP IMMO 
CCDRUW/ 
02.a.C" li A a CV 

e 	ISM • Tan ~Dan 192.St Oluitoccenateat la 
sao. • a CE CV 

Oat:SRAL CE 5 	~IR Dala. SOSO 5 AaCv 5 	USW 

ZMW‘CavaCIONA 11 A asno 011500 eilzene OTSCHS ~MOR roe ~dm Mon1005 CC Cv cone 

V.4.- Etapa de determinación de propuesta solvente más 
NL4-11TWADE MIS RMIUCIDN DE PROMETABO/VENT@ ~MIS 

IIMPIIIIIAS Sean Di LA PROPUESTA SPINA RESUTADOOE LA CVAL UACION POR TALCOS 
ARWMETIDA isaVIA P03.0090.4. 

il 	 antas A basen ES GANADOR 
InCTUIAS 

0>étnacasis Y 
UWASIDarat $ A a Cv 

$ 	 1127..10 III Man 
ONSCLIACC7tACUtt t A 

CR Cv A IMP ~NO 
COMA Mas Y 

COCITIMOCst t A Ce CV 

~O WallaCTOR CALA 
sten I A DI CV. 

e 	 mansa •Cleal 
/ 

COmIllisCnYtelis a 
00:011,011 5 A Di e y t 	 SAILSICIS Man 

SRES 0>a1likerat" *A 
Ce Cv t 	 ata 730a/ ISOLISNIS 

Como resultado de la evaluación por tasación aritmética de las proposiciones económicas. 
se  verificaron que las empresas cumplieran con los requisitos solicitados en la convocatoria 
y bases de la LICITACIÓN PÚBLICA. 

	
o 

Después de haber realizado la evaluación binaria y tasación aritmética de acuerdo a la 
normativldad vigente se emite la siguiente: 

Por lo anterior. se  dio lectura al fallo. que previamente fue autorizado por el Comité Mixto de Ob 
Pública de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco en la Quinceava 05) sesión extraordinaria d 
31 (treinta y uno) de Octubre del 2019 (dos mil diecinueve). el cual se determinó adjudicar a 
empresa ESTRUCTURAS CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIONES SA DE CM.. para 
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ejecutar la obra CEA-CON-EST-LP-085-19. relativa a CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA EN EL 
ACUAFERICO ORIENTE DEL CIRCUITO MULTIFUNCIONAL. MUNICIPIO DE TONAL& JALISCO. por 
un monto total de $32.923.571.58 (Treinta y dos millones novecientos veintitrés mil quinientos 
setenta y un pesos 58/100 M.N.) IV A incluido por reunir las condiciones legales. técnicas y 
económicas requeridas por la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, conforme a los criterios de 
adjudicación establecidos en la Convocatoria, las Bases de la Licitación Pública y garantizar 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Para esta adjudicación se otorgará el 30% de anticipo. 

Como constancia de lo anteriormente expuesto. as( como para que surta los efectos legales a que 
haya lugar. se  notifican las obligaciones derivadas de esta adjudicación de la Licitación Pública 
No. CEA-CON-EST-LP-085-19. al  adjudicatario, quien presentará las garantías de anticipo. 
cumplimiento y póliza de seguros. con antelación a la firma del contrato. el cual deberá ser 
firmado el 07 (siete) de Noviembre del 2019 (dos mil diecinueve). en las oficinas de la Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco ubicada en Calle Brasilia 02970 (dos mil novecientos setenta). Colonia 
Colomos Providencia. C.P. 44680 (cuarenta y cuatro mil seiscientos ochenta). en el Municipio de 
Guadalajara. Jalisco, presentando original o copia certificada del documento donde acredite la 
personalidad de quien firmará el contrato, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo 
en las fechas y términos sefiialados en el fallo. 

Los trabajos deberán estar concluidos en un plazo de 42 (cuarenta y dos) dios naturales tomando 
como fecha de inicio el dia 14 (catorce) de Noviembre del 2019 (do* mil diecinueve) y fecha de 
terminación el dia 25 (veinticinco) de Diciembre del 2019 (dos mit diecinueve). 

La presente Junta de Pronunciamiento de Fallo fue presidida por el Arq. Arturo Rosas Sahagún. 
Subdirector de Contratación de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco. quien actúa a nombre y 
representación de la misma. para emitir la presente acta. 

Concluida la Junta de Pronunciamiento de Fallo, se emite la presente acta el dia 01 (uno)de 
Noviembre del 2019 (dos mil diecinueve), en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Obra 
Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios y su Reglamento. 

El Fallo y su contenido estarán publicados en el portal de Internet  de la Comisión Estatal del Agu 
de Jalisco para su consulta en https /Munir ceaistlisco gob rnxisitemlicitaciones! 
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Persona Empresa 

1 ACONT, SA DE C.V. 

2 BREYSA CONSTRUCTORA, SA. DE C.V. 

3 
CONSTRUCTORA RAL DE OCCIDENTE, S.A. 
DE C.V. 

4  
ESTRUCTURAS CONSTRUCCIONES Y 
URBANIZACIONES S.A. DE C.V. 

kW( (Y ovityporybien Abajo 

5 
GRUPO CONSTRUCTOR DE LA REGION, S.A. 
DE C.V. 

6 
MSC DE JALISCO SA DE C.V. EN A.P. WERK 
Y CONSTRUCCIONES. S.A. DE C.V. 

7 
DESARROLLADORA GLAR S.A. DE C.V. EN 
AP. SAVHO CONSULTORIA Y 
CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. 
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Otro (s) participante (s) 

REPRESENTANTE DEL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL 

e Gonzalez Soria 

REPRESENTANTE DE CONTRALORIA DEL 
ESTADO 

Ing. J. ez Tovar 

TESTIGO SOCIAL 

REPRESENTANTE 	DE 	DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA, 	JURID/CA 	E 
INNOVACIÓN DE LA COMISIÓN ESTATAL 
DEL AGUA DE JALISCO, 

v---- 
iF 

Dr. %lacio Juan Ra 	• O ' rrez Oe ueda 

REPRESENTANTE DEL COMITÉ DIRECTIVO 
DE 	LA 	CÁMARA 	MEXICANA 	DE 	LA 
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN. 

REPRESENTANTE DEL CONSEJO DIRECTIVO 
DEL 	COLEGIO 	DE 	ARQUITECTOS 	DEL 
ESTADO DE JALISCO, A C 
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